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Calarcá Quindío, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
  
  
Radicado 6313040030012022-00010-00 Amparo Pobreza  
Auto de sustanciación: 02.10.20.115.05.0244 

  
  
De la manifestación hecha por el abogado designado en amparo de pobreza, se 
pone en conocimiento del solicitante el escrito (nro. 7 y 8 exp.)  proveniente de quien 
fuera designado para su representación. 
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